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Resumen de la Mesa sobre las próximas etapas en 
relación con el inventario de las recomendaciones 

1. Bajo los auspicios de la Mesa del Grupo de Trabajo sobre el Fortalecimiento de la Preparación y 
Respuesta de la OMS frente a Emergencias Sanitarias (en adelante, «Grupo de Trabajo») y tras los 
debates mantenidos en la primera reunión del Grupo de Trabajo, la Secretaría de la OMS elaborará un 
documento para la segunda reunión del Grupo de Trabajo (1 a 3 de septiembre de 2021) que recoja las 
recomendaciones del Grupo Independiente de Preparación y Respuesta frente a las Pandemias (IPPPR), 
el Comité de Examen acerca del funcionamiento del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) (2005) 
durante la respuesta a la COVID-19 y el Comité Independiente de Asesoramiento y Supervisión para el 
Programa de Emergencias Sanitarias de la OMS (IOAC), teniendo en cuenta la labor pertinente de 
la OMS, incluida la dimanante de la resolución WHA73.1 (2020) y la decisión EB148(12) (2021), así 
como la labor de otros órganos, organizaciones y agentes no estatales pertinentes y cualquier otra infor-
mación de interés:1 

a) las encomendadas por los Estados Miembros en relación con la pandemia de enfermedad 
por coronavirus (COVID-19) (el IPPPR, el IOAC y el Comité de Examen acerca del funciona-
miento del RSI (2005) durante la respuesta a la COVID-19);  

b) las emitidas por foros intergubernamentales (como el G7 y el G20) en relación con pande-
mias presentes y futuras; y 

c) las publicadas por partes especializadas independientes reconocidas que son pertinentes 
para la pandemia de COVID-19 (como la Junta de Vigilancia Mundial de la Preparación). 

2. Las recomendaciones emitidas en relación con otra emergencia de salud pública de importancia 
internacional anterior (como la provocada por la enfermedad por el virus del Ebola) o las formuladas 
por Estados Miembros (de forma independiente o como parte de un grupo de varios Estados Miembros) 
se incluirán en la base de datos para obtener un compendio completo de recomendaciones. Sin embargo, 
no se incluirán en el documento, ya que van más allá de su objetivo central, que es ayudar a orientar los 
debates del Grupo de Trabajo sobre cómo prepararse y responder frente a futuras pandemias. 

3. En seguimiento de las propuestas de muchos Estados Miembros, la Secretaría seguirá mejorando 
la base de datos para facilitar la clasificación de los datos por diferentes parámetros que permitan un 
análisis avanzado y temático de los varios centenares de recomendaciones que en estos momentos se 
recogen en la base de datos, por ejemplo filtrando las recomendaciones por temas centrales.  

 
1 Resolución WHA74.7 (2021). 
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4. En este documento, la Secretaría ofrecerá una sinopsis preliminar de las recomendaciones con 
arreglo a diferentes consideraciones, entre ellas las siguientes: 

i) Posibles categorías para agrupar las recomendaciones: 

a) recomendaciones similares/complementarias e identificación de las que podrían ser  
contradictorias;  

b) grupo destinatario al que van dirigidas (Secretaría, Estados Miembros, otros);  

c) a qué grupo temático pertenecen (atención de la salud, economía, otros); 

d) el calendario probable de aplicación (corto, medio o largo plazo); y  

e) su alcance o ámbito geográfico (mundial, regional o nacional). 

ii) Posibles mecanismos para aplicar las recomendaciones: 

a) Las recomendaciones pueden aplicarse a través de la labor técnica ordinaria de 
la OMS con arreglo a sus funciones normativas. 

b) Las recomendaciones pueden aplicarse inmediatamente a través de los marcos exis-
tentes, incluidas las obligaciones en virtud del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
o las resoluciones y decisiones de la Asamblea Mundial de la Salud. 

c) Las recomendaciones pueden aplicarse mediante la modificación o el desarrollo de 
los marcos existentes, por ejemplo el Reglamento Sanitario Internacional (2005) o las re-
soluciones y decisiones de la Asamblea Mundial de la Salud. 

d) Las recomendaciones pueden aplicarse de manera efectiva u óptima mediante nue-
vos acuerdos o instrumentos internacionales de la OMS.  

e) Las recomendaciones pueden dirigirse a organismos u actores externos o implicarlos. 

5. Tras los debates que se mantengan en la segunda reunión del Grupo de Trabajo (1 a 3 de septiem-
bre de 2021) y teniendo en cuenta los comentarios del Grupo de Trabajo, la Secretaría perfeccionará el 
documento para proporcionar un análisis más detallado que pueda ser considerado por el Grupo de Tra-
bajo en su tercera reunión (4 a 6 de octubre de 2021). 

=     =     = 


